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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

185 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA NÚMERO 9

EDICTO

Doña María Ivana Vega del Diego, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 9 de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en el procedimiento tramitado en este Juzgado al número 78 de 2016,
a instancias de doña Rosa Delia González Santana, contra “Gescomtel Telecom, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, se han dictado auto en ejecución de la sentencia
y diligencia de ordenación de fecha 3 de mayo de 2016, citando a ambas partes de compa-
recencia en este Juzgado el día 15 de abril de 2016, a las diez horas, para que puedan ale-
gar y probar cuanto a su derecho convenga, con la advertencia de deben concurrir con las
pruebas de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, bajo apercibimiento a la
parte que plantea el incidente de tenerle por desistida, y en cuanto a la contraria de celebrar-
se el acto sin su presencia.

Contra dicha resolución cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este
órgano, expresando la infracción en que la resolución hubiera incurrido, en el que podrá de-
ducir oposición a la ejecución aduciendo pago o cumplimiento, prescripción u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de responsabilidad (artículo 239.4 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Social).

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a “Gescomtel Telecom, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, y haciéndole saber de que las resoluciones ínte-
gras se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y de que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución en la oficina judicial, expido la pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2016.—La letrada de la Administra-
ción de Justicia (firmado).

(03/18.045/16)
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